
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RibuLuCIJd 0. Ie da dd 1 6 2 6 

Yk. Buszdio Sáluadd VALOLE 
INtedoLa do ul COMPAÑÍAS 98 juLfo 

vjxrideaxáas y Je 25 

Jul 3e an presentado 4 este despacha tres testíVonios de la escritura 
pública de prórroga de plazo de duración, awwsento de capital, rranstoraación 
de la coapañla de reospunsabilidad liaitada Dadisólodea ¿quirmesT 3uUP2LI €. 
LOA. en usa sociedad aubaisa JANIGICUA EjliPiosl SUéPLT 3.he y adopción 

de auevos estatutos, otorzoúa ante sí Noterio lercero del ¡¿istrito 
Metropolitano Je Quito, el 34 de aoril de 192, cou4 da solícitul para su 
aprobación; 

qué les Departasentos de Inspección y Control y Jurídico de Trósites 
especiales, han eaitiído intorees favorables 10%. Dúuslucsbo. 42. U4Jy y 
dusid dd oPic o Hedd de 13 de junto y 1 de julio e 1999, reapectivambate, 
para su aprosvación. 

GX do da lás ¿acultajes conísridas gor el señor o2uperiatendeate de 
uvspaífes oediaateo Resolución de. 4Mr93414 de 1) de octubre úa 193, 

se 
x6>J¿uY e 

ARILMVULI Pálsicad.> ÁArealdAd la prórroga de plazo de duración, «€l auuento 
de cespical, is traisioraación úe da cospaila de responsauilidad iisitada 
SA dl alado AUIPAENÍ CALL e ¿Did es us sociedad anfnima JANLoLOJa 
ipuibiilal SUPPLA 3naá. y adopción 3e nuevos estatutos, 298 dos tóralios 
constantes en la relerida escrituraj y, disponar que un extracto de la 
relerida escritura 38 puvligue, por <a vez, «n uno de los perifuicos de 
seyor circulación eu «l distrito Sercropulitaño de quito. 

áxiicubo auladd.” divéyiad que el «otario ¿ercsro dal vistrito cierropolitano 
de 'juito Coses apta al curges de las catrícea de la escrítura plolica que 
38 aprueba y de la de constitución, ¿nl contenido 4e la ¡regente sesolución; 

Y 3jsate en las copias las razoues Fespocrtivas. 

Aiiíicules icbeióds rr DloPiiid que el desistrador tdercentil del cuatón uitoz 
inserióa la escricura y esta 3esolución; tome nota de tal inscripción al 
ssrjea ae la comstitución, y sivale en las copias las razones del cuaplimispro 
ás lo dispuesto td este artículo, 

eepwuddd lo anterior, romitase «4 esta Jespaoo copia cortiticala de la 
apcritura ¿óblica rampoctiva, 

aliidddidasi. dává y iirsada an ul vistrito ietropulitano de suÉto. Q JUL 1999 
Con esta techa queda INSCRITA e 

sente Resolución, bajo el N*_ + 

..ó del RESISTRO MERCANTIL, Tomo ..... a 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido.en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, aZ de 2-0 _.__de 199. 
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